
Expediente N"034 - 201'1

ACTA DE CONCILIACiÓN N° 048 - 2015I

j En la ciudad de Huacho, distrito de Huacho, provincia de Huaura, siendo las 05.30 pr,"
del día primero del mes de junio del año dos mil quince, ante mi SERGIOLEONARDO1../10',
BECAj¡ identificado con Documento Nacional de Identidad W '576,867, en mi calidad e",
Concij¡' dor Extrajudicial, debidamente autorizado por el Ministerio de Justicia con Registre, I"e
'040', ~e presentaron con el objeto que les asista en la solución de su conflicto, la pa'I"
solicitahte CONTRATAS E INGENIERíASOCIEI;>ADANÓNIMA, SUCURSALDEL PERÚ, ,'o

• '" Regist~o Único de Contribuyentes W 2054924968\ con domicilio en calle Chinchón W 10,8. 1"10'"

¡ti .a~,distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, debidamente representac1ó 1":"
I~;il~""'RbMARTíNEZCAMPOSO,identificado con Carne de Extranjeria W 00'055563, acrec1itanrl '
/'~j¡f!feJrbsentación mediante poder inscrito en la Partida Electrónica W 12891000 asiento 1\00'';(''
¡c1:i,i~tiflc¡;do en el asiento Aoo007 y Aooo08 del Libro de 'Sociedades Mercantiles/Sucursaleo de,: "'-..,

'~l.'Il~Ñgist~o de Personas Jurídicas de Lima, domiciliado en calle Chinchon W 10,8 - Piso w.,c
'iiil~intri~d de San Isidro, provincia y departamento de Lima; y la parte invitada GOBIl'E'''¡'',. UltiGI~NIALDE LIMA,con Registro Único de Contribuyentes W 20530688390, con domicilic' ~;1

/
• • ~ I

11:.\1::.. enid Túpac Amaru N°403, distrito de Huacho, provincia de Huaura, departamento de U"',",¡~=*.~'gbi~afnente representado VíCTOR MANUELRODRíGUEZMORALES,identificado con Dhl; i
f~ ~~;li>729Ú51, acreditando su representación mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 395-7,(l'l".
1;:, •.•ce¥PRES,.he fecha o, de junio del 20'S, emitido por el Gobierno Regional de Lima, domiciliad.."e¡:

avenid1 Túpac Amaru W 403, distrito de Huacho, provincia de Huaura, departamento de Lim¿,
con el ~bjeto de que les asista en la solución de su conflicto.

I 'Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sob,'p ,.
proced1imiento conciliatorio, su naturaleza, características, fines y ventajas. Asimismo, se s"ó"I.,
a las 131rteslas normas de conducta que deberán observar.

''':/:.

El12,.02.20'4, según señala el solicitante en su solicitud de conciliación y la (Ual es pal'!"
Integrante de la presente Acta de Conciliación, la Entidad convocó la LP N"O"20'4,GRlK!
p+a ,~aejecución de la obra "Construcción del Coliseo Municipal del distrito de Barranul '
u/Ta ,otorgando la buena pro a CEIN5Ael 02.04.20'4.

Elf8.04.20'4, según señala el solicitante en su solicitud de conciliación, CEINSAy la Enticicl';
sUfcnbler~.n el Cont~to N"047'2014,GRL, por el importe de SI. '3'6'6,244.53 Ypor un pla,_,
de, e¡eCUClonde tresCientos (300) días calendarios.

1

ElP5.05.20'4, según señ~la el solicitante en su solicitud de conciliación, la Entidad entreg ..,,;
CEilNSAel Expediente Teclllco de la obra, debidamente aprobado y el 04.06.2014 se di,
ihitio a la ejecución de la obra.

El ~7.06 ..20'4, según señala el solicitante en su solicitud de conciliación, CEINSApuso el,
COI oClmlento de la EntIdad los errores y deficiencias en el Expediente Técnico, y forrnrd(r
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I

las ~onsultas técnicas respectivas a la Entidad, lo cual dio lugar a que se paralizaran io~
tr¡j~ajos, ya que era imposible ejecutar la obra bajo los términos previstos en el Expedien,e
TécQico.

ASilismo, según señala el solicitante en su solicitud de conciliación, CEINSAsolicitó que s~
refdrmularan los planos de la obra, debido a los errores técnicos advertidos,

I I l" l" d d '\'"5. Debido a tal imposibilidad, según señala e so ICltante en su so ICltU e conCII"W)l),
CEI~SA presentó solicitudes de ampliación de plazo (parciales), pues a la fecha (Í" O",,
preJentación aún no se contaba con la absolución de la totalidad de las consult3s

'" fovrhuladas, ni con la corrección de los errores advertidos, ni se había producido la eniT<,:Y:
¡~ i ::,.de 'os planos reformulados, lo cual dio lugar a que la Entídad, a través de send".~'r~..~l~~Res6luciones, amplie el plazo de ejecución contractual hasta el '9.12.2015.lact::::::..,w 1:._a: ~ ., ~... I

~~!'j¡~¡l!lSin ~mbargo según señala el solicitante en su solicitud de conciliación, debido a que 1;.
1 :2 Z ~ ''..=:~:8¡iaEnti ad no cu~plió con absolver la totalidad de las cons~lt~s for~uladas, ni hizo enu'eg2 __,

.:!ii! ~ ~ i ¡¡l de 1,s planos Integrales del proyecto, CEINSA continuo Imposibilitada de eJecutal- I'J' (
I~i!g~u ~ trab~jos, y la obra siguió paralizada. ~~ _
'" UIColc;'; I "..,._••••0 el'Qü.:;z
, :-;"~}i.;lDebido al incumplimiento de la Entidad, según señala el solicitante en su solicitud dE
~cn f~ :fci~ con~iIíación, de absolver las consultas técnicas planteadas y corregir los errores de) .
:3 ..•a:, xpédiente Técnico, pese al tiempo transcurrido, así como por la omisión de la entrega ,Ic.-

lo ~ lanas integrales del proyecto, con Carta Notarial del 11.04.2015,CEINSA I-equirió ,0 lñ
Enti ad que cumple con subsanar tales incumplimientos, otorgándoles plazo para dieh"",,,
efecfos, bajo apercibimiento de resolver el contrato. .

8_ con farta Notarial del 21.04.2015,según señala el solicitante en su solicitud de conciliación, "-
luego de transcurrido el plazo sin que la Entidad cumpla con su obligación esenci,,1 de ""'" ~~
corrtgir los errores del Expediente Técnico, CEINSAresolvió el Contrato N" 047-2014-CRL. , , L

9. El 27¡.04.2015,según señala el solicitante en su solicitud de conciliación, fueron notificad." ''''""
con la Carta Notarial N" 007-2015-GRL/SGRAJ,por la que elSubgerente Regional de Aseso!';,
Jurídica resuelve el Contrato N" 047-2014-GRL, por supuesto incumplimiento injustífio:aci!C'
de c1EINSA,al no reiniciar la obra en el plazo otorgado con la Carta Notarial W 005. )('JC,
GRL/SGRAJ. .

En t~1 sentido, según señala el solicitante en su solicitud de conciliación, CEINSAsolicita el
inicio del proceso de conciliación contra la resolución del contrato dispuesta POI'la Enl'icl:1ci
con ~arta Notarial N° 007-2015-GRL/SGRAJ.

DESCRllLdIQN DE LAS CONTROVERS!8.S.; ~ ~

I ~~
1. El 27¡04,2015, el soliCitante fue notificado con la Carta Notarial N° 007-2015-GRL/SGRAJ,POI (")Q

la que el Subgerente Regional de Asesoría Jurídica, resuelve el Contrato N° 047 2014 '~RL,~ >
por Jupuesto incumplimiento injustificado de CEINSA, al no reiniciar la obra en el plazo <O g ¡;;-
otorg¡ado con la Carta Notarial N° 005-2015-GRL/SGRAJ. ;: ~ ¡

"".2. CEINpA manifiesta su disconformidad con la resolución de contrato dispuesta P"" 12 ~ i
Entld,ad,.toda vez qu~ CEINSA no ha incurrido en ningún incumplimiento, sino que 1" ~ ...
,mpo Ibllidad de reintClar los trabajos obedece al incumplimiento de la Entidad de "bsolv<"
las e nsultas técnicas formuladas y a la no entrega de los planos integrales del proyeclC',



ii)

i)

segJn consta en las Carta N" 40 Y 46-2015-CEINSA/OB~A, A su vez, cabe señalar que,~i
Con~rato fue resuelto con anterioridad por CEINSA,medIante Carta Notanal del 21.04,20,),
precisamente debido al incumplimiento de la Entidad ~e absolver las con:ultas técni~," ,"
entr~gar los planos integrales del proyecto, requendos con Carta N 40 Y 46-.,01 J'
CEIN~SA/OBRA,por lo que es la Resolución de contrato dispuesta por CEINSAla que tiem:
validez y debe surtir plenos efectos.

3. En t I sentido, existe controversia respecto de lo siguiente:

Sobre la resolución de Contrato, por causal imputable al contratista, dispuesta, por 1",
Entidad con Carta Notarial N" 007-2015-GRL/SGRAJ.

Sobre el incumplimiento por parte de la Entidad de absolver las consultas téwic"",
formuladas y entregar los planos integrales del proyecto, requeridos con Carta5 H'
40 Y46-2015-CEINSA/OBRA,lo cual ha impedido reiniciar la obra.

En lazón de ello, solicitan el inicio del procedimiento de conciliación respecto de 1,.
conroversias antes citadas, dejando a salvo su derecho de plantear dentro del p,'e;ellt.,
pro edimiento la solución de controversias otras pretensiones, que tengan por objet(,
obtJner el pago de la integridad del monto que les corresponde por las prestacio~
ejecl,tadas a favor de la Entidad, los gastos y costos efectivamente incurrido;, el
re3a1rcimiento e indemnización de los daños y perjuicios que se les puedan haber causado Y"
en ~eneral, toda pretensión dirigida al reconocimiento du sus derechos.

8CUERDb CONCILIATORIOTOTAL:
I

10nsiderando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes." '''',,!
conviene en celebrar un Acuerdo en los siguientes términos:

I
PRIMERO.- Las partes conciliantes señalan que se ratifican total e íntegramente <en '""-

los acue1dos conciliatorios establecidos en el Acta de Conciliación N" 047 - 2015, de fecha O I '.Ir ".
junio del 2015, suscrito por ante el Centro de Concilíación del Instituto de Capacitaci6n,
InvestigJción, Desarrollo, Resolución de Conflictos y Áreas Afines "Fernando Belaunde Ten-y";
es p~r elio, que acuerdan que CONTRATASE INGENIERíASOCIEDADANÓNIMA, SUCURSALDE'
PERlI Y~I GOBIERNO REGIONALDE LIMA, voluntariamente y sin coacción, acuerdan de,jar :.i,-,
efecto I~ resolución del Contrato No. 047-2014-GRL, dispuesta por cada una de las partes, r"p

Carta Notarial de CONTRATASE INGENIERíASOCIEDADANÓNIMA, SUCURSALDELPERÚ cie;"
de abril! de 2015 y Carta Notarial N° 007-2015-GRl/SGRAJ del 27 de abril de ~,O'r"
respectivamente, a fin de que se inicie con la ejecución de la obra una vez que se cuente con l.n,

Expedi~tte Técnico debidamente adecuado y/o corregido, y desarrollado con la conformiddci
respectIva del ProyectISta, su staff de profeSIonales y por la Jefatura de estudios y proyectos ":1,,,
la geren~ia regional de infraestructura del GOBIERNOREGIONALDELIMA, el mismo que est~""
compreidido en planos y especificaciones técnicas_

SEG~NDO.. El GOBIERNO REGIONALDE LIMA declara y reconoce que CONTRATi\',
E INGEN~ERIASOCIEDADANÓNIMA, SUCURSAL DEL PERÚ no ha incurrido en incumplimienl:<'
de sus o¡bligaCionescontractuales, ni se encuentra en atraso injustificado, que sea pasible ,lE
penalidalJ.
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CONTRATAS E INGENIERIA SOCIEDAD ANÓNIMA, SUCURSALDEL PERÚ contar;',
con un plazo de diez (10) días calendarios para subsanar los posibles defectos,
advertidos y presentar el documento reformulado al GOBIERNO REGIONAl. I,E .~
LIMA para su conformidad. De manera que, si el GOBIER~O REGIONAL DE lIMh
concluye que CONTRATAS E INGENIERíA SOCIEDAD ANONIMA, SUCURSAL.m'l
PERÚ no ha superado las observadones y que subsisten los defectos, se deber;',
recurrir a condliadón para soludonar la controversia relativa a la adecuación le

conformidad del Expediente Técnico.

Si el GOBIERNOREGIONALDE LIMA advierte aspectos de fondo (no de forma) y d~
carácter esendal, que requieren ser corregidos, dentro del plazo antes señalado.
comunicará a CONTRATAS E INGENIERíA SOCIEDAD ANÓNIMA, SUCURSALDEl
PERÚpara que proceda a subsanarlos.

El GOBIERNOREGIONALDE LIMA dispondrá de un plazo de hasta de diez (10) di3,
calendarios para otorgar la conformidad a la adecuadón y/o correcdón final dei
Expediente Técnico, para cuyo objeto obtendrá, dentro de dicho plazo, la opinión Cl

informe técnico del Proyectista con su staff profesional respectivo en todas 5',15

especialidades por corresponder.

adecuado y/o corregido para la conformidad tanto del Proyectista (creador y autor
del diseño) y conformidad de la Oficina de Estudios y Proyectos, por correspon,jer.

•

Las partes conciliantes declaran expresamente que durante el periodo en C¡'<f:
CONTRATAS E INGENIERíA SOCIEDAD ANÓNIMA, SUCURSAL.DEL PERÜ ,,,
encontrara adecuando y/o corrigiendo el Expediente Técnico según las etap.;5
descritas, el GOBIERNO REGIONAL DE LIMA no le requerirá que de reinicio ;J le
obra, ni le imputará incumplimientos si la parte adecuada y/o corregida "'el
expediente de cada etapa no cuenta con la aprobación del proyectista y elel
GOBIERNOREGIONALDELIMA.

I SEXTO.' Ambas partes conciliantes deben establecer y reconocer y/o declal'al
que, atln cuando la labor de adecuación y/o corrección del Expediente Técnico no forma pal'tE

del aldnce de las obligaciones de CONTRATASE INGENIERIASOCIEDADANÓNIMA, SUCURS/\L
DEL Fi~RÚ,pactadas en el Contrato N' 047'2014-GRL, éste ejecutará dicha labor gratuitamente
sin que le signifique ningún costo al GOBIERNO REGIONAL DE LIMA. Asimismo, debe quedal
establJcido que el monto contratado para la ejecución es de 5/.13'616,244.53 (trece millone:',
seiscie~tos dieciséis mil doscientos cuarenta y cuatro y 53/100 nuevos soles), por lo que 12
adect'l~cióndel expediente técnico, se ceñirá al importe antes indicado. En otro contexto, ~r
GOBIERNO REGIONAL DE LIMA se compromete a colaborar con CONTRATASE INGENIERlp"
SOCIlf:¡)ADANÓNIMA, SUCURSALDEL PERÚ para que logre desarrollar la labor de adecuaciór,
y/o cdrtección del Expediente Técnico, sin dificultades, ni interrupciones.

lSÉPTIMO., Que, si en caso para la ejecución de los trabajos, que correspondan "j

expedi nte adecuado y/o corregido, se requiriere de un plazo adicional para concluir cnn I~
obra, CONTRATASE INGENIERIA SOCIEDADANÓNIMA, SUCURSALDEL PERÚpodrá presental'
su soliditud de ampliación de plazo, la misma que será concedida por el GOBIERNOREGION/\L
DE LIMA, luego de la evaluación correspondiente, según los procedimiento ordenados ell ,,'

articulJ 41' del Decreto Legislativo N" 1017 - Ley de Contrataciones del Estado -, y los articlIl')5
200' y 101. del Decreto Supremo N" 184-2008-EF - Reglamento de la Ley de Contrataciones dpl

Estado -; las mismas que no generarán reconocimiento de mayores gastos generales, para 1,

I .
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f
..~ /If co~~~'f;~'{I

la Ley de. onciliación N' 26872, modificado. por el artículo l' del Decreto Legislativo N' "'7<"~~,~
concordafj con el articulo 688' del Texto Unico Ordenado del Código Procesal Civil, DecreW @
Legislativo N' 768, modificado por el Decreto Legislativo N' 1069, el Acta de este acuerdo ~
conciliatdrio constituye Titulo Ejecutivo. - ¡.,o

Leida el texto, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo 1,,-, •
06.00 PM Ihoras del dia primero del mes de junio del año dos mil quince, en señal de lo cual
firman la.p~esente Acta N° 048 - 2015, la misma que consta de siete (07) páginas.

I ~_......... •
..••.•••.•••• - - n:Io Laof>6ec3'Lic. Se lo Leona . \ •

Co~¿i1iador Extrajudicla
. !REGISTRO M' 'D4O'

\

':~""I
i
I

--,,--- ~_I

Víctor M o rfguez Morales
¡;¡~IN° 7291251

CENTRO DE ~LLlACIÓN DEL INSTITUTO DE CAPACITACIóN
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